
                  
LA SERENA, 23 de noviembre de 2023

GRC No 346

Señora
JAVIERA VALENCIA MUÑOZA
Fiscal Instructora - División de Sanción y Cumplimiento
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
SANTIAGO

ANT: Res. Ex. N°1/ ROL D - 223 - 2023 del 
25/09/2023, que Formuló cargos que indica a Aguas 
del Valle S.A., titular de "Planta Cerro Grande AGV".
MAT: Remite programa de cumplimiento.

De mi consideración:

Junto con saludarle, y de conformidad con el artículo 6 del Reglamento sobre programas de 
cumplimiento, autodenuncia y planes de reparación, aprobado mediante Decreto N°30 de 2012 
del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), se presenta un programa de cumplimiento respecto 
de la situación de la planta elevadora de agua potable (PEAP) Cerro Grande, ubicada en calle 
S/N, comuna de La Serena, región de Coquimbo.

Sin otro particular, esperando que la propuesta remitida cumpla con los requerimientos de 
eficacia y verificabilidad del programa de cumplimiento propuesto y, en definitiva, sea aprobada 
satisfactoriamente.

Le saluda atentamente, 

____________________
ANDRÉS NAZER VEGA

Gerente Regional
Aguas del Valle S.A.

Reason:Firmado por:ANDRÉS NAZER V

Signed by:ANDRÉS NAZER VEGA
Signed at:2023-11-23 17:59:34 -03:00



                  
La Serena, 22 de noviembre de 2023

GRC N° 339

Señora
JAVIERA VALENCIA MUÑOZA
Fiscal Instructora - División de Sanción y Cumplimiento
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
SANTIAGO

MAT.: Entrega de información solicitada.
ANT.: Res. Ex. N°1/ ROL D - 223 - 2023 del 

25/09/2023, que Formuló cargos que indica a 
Aguas del Valle S.A., titular de "Planta Cerro 
Grande AGV".

De mi consideración:

Junto con saludarle y mediante la presente, se presentan los antecedentes solicitados en el 
Resuelvo IX de la Resolución mencionada en ANT., según corresponde:

1. Identidad y personería con que actúa el representante legal del titular, acompañando 
copia de escritura pública o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.
En el archivo Anexo 1 - Antecedentes legales se presentan la copia autorizada de 
Personería de Andrés Antonio Nazer Vega, que consta en la escritura pública de fecha 
19 de julio de dos mil dieciséis, otorgada en la Notaría de Valparaíso de Alejandro 
Sepúlveda.

2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De no 
contar con cualquiera de ellos se requiere ingresar cualquier documentación que acredite 
los ingresos percibidos durante el último año calendario.
En el archivo Anexo 2 - Antecedentes financieros se presentan los estados de situación 
financiera de la empresa por los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 e 
informe del auditor independiente.

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 
unidad fiscalizable.
El recinto Planta Elevadora de Agua Potable (PEAP) Cerro Grande tiene con dos 
unidades de operación:



• La sala de bombas que cuenta con tres (3) bombas centrifuga de eje horizontal, 
marca KSB, modelo Meganorm 100-250, caudal 288 [m3/h] (80 [L/s]), altura 75 
[mcA].  

• La sala del grupo generador que cuenta con 1 equipo electrógeno insonorizado, 
marca Diperk, modelo P-400-1 de 400 [KVA] de potencia.

4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de 
medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en 
el informe DFZ – 2021 – 2158 – IV – NE, además de indicar las dimensiones del lugar.
En el Anexo 3 – Planos del recinto se adjunta el layout de la PEAP Cerro Grande, en 
formato pdf con las instalaciones existentes en la planta.

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, indicado 
expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de 
la semana en los que funciona.
Aguas del Valle S.A. en su calidad de empresa sanitaria debe asegurar el abastecimiento 
de agua potable de sus clientes a todo evento y durante todo el año, por tanto, esta planta 
elevadora opera de manera continua, las veinticuatro (24) horas del día y los siete (7) 
días de la semana, lo que permite dar cabal cumplimiento a la obligación legal de garantía 
de continuidad en la prestación de los servicios públicos sanitarios sobre todo el territorio 
operacional.

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinas, equipos y/o 
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término 
de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona. 
La PEAP Cerro Grande cuenta con una operación de tres (3) bombas de eje horizontal, 
las que en temporada baja operan con una configuración "2 + 1" y, en temporada alta, "3 
+ 0"; en ambos casos, la operación es continua (24/7).
Por otra parte, el grupo generador insonorizado se utiliza como respaldo eléctrico, por lo 
tanto, su operación solo ha de verificarse bajo condiciones en las que se produzca la 
caída de alimentación eléctrica de la red. Adicionalmente, se realizan pruebas de uso con 
una frecuencia de una (1) vez al mes.

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas orientadas 
a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, acompañando los medios de 
verificación adecuados para corroborar por parte de esta Superintendencia su correcta 
implementación y eficacia.
Tal como se informó a esta Superintendencia por medio de la Carta ADV N°307 del 
17/08/2021, en agosto de dicho año se realizaron los trabajos comprometidos en el 
cronograma presentado en la carta anterior (Carta ADV N°142 del 05/05/2021) con el 
objetivo de disminuir las emisiones de ruidos molestos generados en este recinto, 



particularmente por el funcionamiento de las bombas existentes. El plan de trabajo 
propuesto contempló las siguientes acciones:

• Inspección de los equipos: identificación y levantamiento de hallazgos en el 
estado de funcionamiento de las bombas

• Inspección de la infraestructura: identificación de áreas dentro de la sala de 
bombas que presentaban mayor permeabilidad frente al ruido.

• Lubricación de engranajes de las partes mecánicas de las bombas 1, 2 y 3. Esto 
si bien se comprometió, no fue necesario realizar ya que no existen engranajes 
en las motobombas. 

• Reparación de bomba centrífuga (bomba N°3): desmontaje y traslado hacia el 
taller, mantenimiento y traslado hacia la planta, revisión de anclaje y montaje en 
la planta, alineación de los equipos.

• Implementación de barreras acústicas de paneles de espuma acústica en las dos 
puertas metálicas de acceso a la sala de bombas y en los muros y puertas 
metálicas de la sala del grupo electrógeno.

• Incorporación de celosías en las escotillas de los muros de la sala de 
bombas.                                                       

En el ANEXO 4 - Obras ejecutadas, se presentan los registros fotográficos que 
evidencian la ejecución de las medidas implementadas en la PEAP Cerro Grande.

• Presupuesto N°126919, proveedor Electropaz, por un monto neto de $1.880.420.- 
(reparación de bomba).

• Guía de despacho N°1123, proveedor Electropaz.
• Presupuesto N°1079, proveedor Carlos Navarrete, por un monto neto de 

$2.390.000.- (instalación de barreras acústicas y celosías).
• Registros fotográficos PEAP Cerro Grande.

Sin otro particular, esperando que la documentación acompañada pueda responder vuestro 
requerimiento de información e igualmente atentos a otro requerimiento de vuestra parte, se 
despide atentamente de Usted.

ANDRÉS NAZER VEGA
Gerente Regional

Aguas del Valle S.A.

Reason:Firmado por:ANDRÉS NAZER V

Signed by:ANDRÉS NAZER VEGA
Signed at:2023-11-22 19:52:36 -03:00
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PEAP CERRO GRANDE - AGUAS DEL VALLE S.A. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

La obtención, con fecha 13 de julio de 2021 y 26 de agosto de 2021, de niveles de presión sonora corregidos de 51 [dB(A)] 
y 52 [dB(A)] respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa y en un receptor 
ubicado en Zona II (Receptor N°1), lo que se traduce en excedencias de 6 y 7 [dB(A)].  

NORMATIVA PERTINENTE  

Decreto Supremo N°38 del 11/11/2011 del MMA que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica, Titulo IV, artículo 7: 
“Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el 
lugar donde se encuentre el receptor, no podrán excede los valores de la Tabla N°1”: 
 

Zona De 21 a 7 horas 
[dB(A)] 

II 45 

  
DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

Superación del nivel de presión sonora corregido desde la PEAP Cerro Grande respecto de la medición desde una vivienda 
vecina en horario nocturno, generando la molestia de sus habitantes aledaños. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE 
NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Se realizará el análisis de nuevas acciones para reducir el impacto acústico que genera el funcionamiento de la 
infraestructura, en conjunto con una empresa especializada. 
Una vez ejecutada las acciones propuestas, se realizará la medición de la emisión de ruidos para evaluar la eficacia de las 
obras implementadas, informando a esa Superintendencia sus resultados. 
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2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

Dar cumplimiento a los niveles máximos de presión sonora corregidos (NPC) medidos en el receptor individualizado, exigibles para la Zona II, en horario nocturno y de 
acuerdo a lo que establece la norma de emisión contenida en el D.S. MMA N°38 de 2011. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTA
CIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             

COSTOS 
INCURRIDOS 
(en miles de 

$)        

  

1  

Acción 

27/07/2021 No aplica 

Reporte Inicial 

4.270 

 Aislación acústica de la sala de 
bombas y de la sala del grupo 
generador.  

No aplica. 

Forma de Implementación  

• Inspección e identificación de 
la infraestructura y de los 
equipos del recinto. 

• Desmontaje, mantenimiento 
y montaje de la bomba N°3. 

• Instalación de aislante 
acústico (paneles de espuma 
plástica) en las dos (2) 



3 
 

puertas de ingreso a la sala 
de bombas. 

• Instalación de aislante 
acústico (paneles de espuma 
plástica) en los muros y en la 
puerta de la sala del grupo 
generador. 

• Instalación de celosías en las 
escotillas de los muros de la 
sala del grupo generador.  

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  
N° 

IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

2 

Acción 

01/12/2023 
Plazo: 2 meses 
  

  
   

Boletas y/o facturas de 
pago de prestación de 
servicios. 
  
  
  

Reporte Inicial 

  
  
  
  

3.000 

  
  
  

Impedimentos 

Contratación de asesoría técnica 
para la implementación de las 
acciones. 

 No aplica. 
 No aplica. 

Reportes de avance 

Forma de Implementación 
No aplica. 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Revisión y validación de las 
acciones propuestas en este 
programa de cumplimiento con el 
objetivo de que sean suficientes e 
idóneas. 

 No aplica. 
  
  

Reporte final 

Informe con resultados de 
asesoría. 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 
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N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

3 

Acción 

4 meses.  

Boletas y/o facturas de pago de 
prestación de servicios. 
Registros fotográficos 
georreferenciados y fechados, del 
antes y después de la ejecución de la 
acción. 

Reportes de avance 

35.000 

Impedimentos 

Mejoramiento en el diseño y 
operación de las bombas para 
reducir el nivel de vibraciones que 
genera mayor emisión de ruidos. 

No aplica. 

Fenómenos naturales, 
oposición de los 
vecinos denunciantes o 
circunstancias 
atribuibles a terceros 
ajenos a ESVAL, que 
impidan concluir 
oportunamente con las 
labores y trabajos a 
realizar en la sala de 
bombas. 

Forma de Implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento. 

• Aumentar la altura de las 
bombas con el objetivo de 
modificar la condición 
existente de alimentación 
(cambio de reducción 
concéntrica a excéntrica). 

• Instalación de juntas de 
dilatación en cada una de las 
bombas minimizando el golpe 
y la vibración, y la 
consecuente emisión de 
ruidos. 

Informe final de las obras 
ejecutadas propuestas en 
el Programa de 
Cumplimiento, que 
incluirá los resultados de 
las mediciones de ruidos 
(Acción 6) y que se 
presentará dentro de las 2 
semanas posteriores a la 
última medición. 

Respecto de la 
oposición de vecinos, de 
dará aviso inmediato a 
la SMA, retomándose la 
ejecución de la acción 
una vez superado el 
impedimento. 
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4 

Acción 

3 meses  

Boletas y/o facturas de pago de 
prestación de servicios. 
Registros fotográficos 
georreferenciados y fechados, del 
antes y después de la ejecución de la 
acción. 

Reportes de avance 

5.000 

Impedimentos 

Instalación de puertas acústicas 
de acero en la sala de bombas. 

No aplica. 
El mismo impedimento 
de la acción 3. 

Forma de Implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Implementación del recambio de 
las dos (2) puertas de ingreso a la 
sala de bombas existentes por 
puertas acústicas, de acero de 2 
[mm], con núcleo de 50 [mm] de 
espesor y densidad superficial de 
32 [kg/m3], con marco perimetral 
estructural y pomeles. 

Informe final de las obras 
ejecutadas propuestas en 
el Programa de 
Cumplimiento, que 
incluirá los resultados de 
las mediciones de ruidos 
(Acción 6) y que se 
presentará dentro de las 2 
semanas posteriores a la 
última medición. 

Respecto de la 
oposición de vecinos, 
de dará aviso inmediato 
a la SMA, retomándose 
la ejecución de la 
acción una vez 
superado el 
impedimento. 

5 

Acción 

1 mes, 
posterior a la 
ejecución de la 
Acción 4. 

Boletas y/o facturas de pago de 
prestación de servicios. 
Registros fotográficos 
georreferenciados y fechados, del 
antes y después de la ejecución de la 
acción. 

Reporte de avance 

25.000 

Impedimentos 

Implementación de sistema de 
enfriamiento en la sala de 
bombas. 

No aplica. 
El mismo impedimento 
de la acción 3. 

Forma de Implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Instalación de un equipo de aire 
acondicionado que permita 
asegurar una temperatura estable 
de 18°C. 

Informe final de las obras 
ejecutadas propuestas en 
el Programa de 
Cumplimiento, que 
incluirá los resultados de 
las mediciones de ruidos 
(Acción 6) y que se 
presentará dentro de las 2 

Respecto de la 
oposición de vecinos, 
de dará aviso inmediato 
a la SMA, retomándose 
la ejecución de la 
acción una vez 
superado el 
impedimento. 
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semanas posteriores a la 
última medición. 

6 

Acción 

1 mes después 
de 
implementadas 
las Acciones 3, 4 
y 5. 
  

Boletas y/o facturas de pago de 
prestación de servicios. 
Informe de resultados de mediciones 
de Presión Sonora Corregidos (Npc) 
medidos en el receptor más cercano 
(Receptor 1). 

Reportes de avance 

2.000 

Impedimentos 

Medición de los niveles de 
Permisibles de Presión Sonora 
Corregidos (Npc) en db(A) 
medidos en el receptor ubicado 
en la dirección Sixto Cortés 
Alcayaga N°2560. 

No aplica. 

Contar con la 
autorización del 
propietario de la casa 
vecina (Receptor 1) para 
acceder a su inmueble y 
realizar las mediciones 
necesarias. 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Contratación del servicio de 
medición a empresa certificada 
(ETFA) y coordinación de las 
mediciones en terreno en la 
dirección referida. 

Informe final de las obras 
ejecutadas propuestas en 
el Programa de 
Cumplimiento, que 
incluirá los resultados de 
las mediciones de ruidos 
de esta Acción y que se 
presentará dentro de las 2 
semanas posteriores a la 
última medición. 

Realizar la medición de 
ruidos desde afuera de 
la propiedad. 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            

  Acción       Reportes de avance   
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Forma de implementación Reporte final 
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3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                       20 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

3 

Informe de avance de obra. 
Contendrá la fecha en que se reubiquen las bombas en la altura correspondiente y se instalen las 

juntas de dilatación en cada una de las bombas.  

      

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE           

Semanal  A partir de la notificación 
de aprobación del 
Programa.                                                    
Los reportes serán 
remitidos a la SMA en la 
fecha límite definida por 
la frecuencia señalada. 
Estos reportes incluirán la 
información hasta una 
determinada fecha de 
corte comprendida 
dentro del periodo a 
reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral  

Semestral  
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ACCIONES A REPORTAR                      

N° Identificador Acción a reportar 

  

   

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                    

N° Identificador Acción a reportar 

3 
Mejoramiento en el diseño y operación de las bombas para reducir el nivel de vibraciones que 
genera mayor emisión de ruidos.   

4 Instalación de puertas acústicas de acero en la sala de bombas. 

5 Implementación de sistema de enfriamiento en la sala de bombas. 

6 
Medición de los niveles de Permisibles de Presión Sonora Corregidos (Npc) en db(A) medidos en el 
receptor ubicado en la dirección Sixto Cortés Alcayaga N°2560. 
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4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses   En Semanas  Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1                 

2  X               

3    X             

4   X              

5 X                

6 X                   

ENTREGA REPORTES En Meses  En Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Informe con resultados de asesoría.  X                 

Informe de avance de obras X                 

Reporte final     X               

                   

                                 

                                  

                                  

                                  

x 

x 
X

Z 

X

Z 


















